
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
      ITAGÜÍ 

     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Diez de noviembre de dos mil veintidós 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°0666 

RADICADO N°2022-00113-00 

 

CONSIDERACIONES: 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 312 del Código General del 

Proceso: 

“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. 

También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento 

de la sentencia. 

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse 

por quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del 

proceso o de la respectiva actuación posterior a éste, según fuere el caso, 

precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. 

 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y 

declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre 

la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la 

sentencia. 

 

…Cuando el proceso termine por transacción o ésta sea parcial, no habrá 

lugar a costas, salvo que las partes convengan otra cosa.” 

 

En el presente caso, la apoderada de Bancolombia S.A. y los demandados 

Cristian Camilo Londoño Alzate y Andrés Mario Tamayo Gaviria, allegan escrito 

denominado “Contrato de transacción”, mediante el cual solicitan se dé por 

terminado el proceso, toda vez que los demandados cancelaron los cánones de 

arrendamiento que tenían en mora.  

 

Así mismo, informan que el contrato de leasing N°218090 continúa vigente. No 

hay medidas que levantar. 

 

Dado que la transacción allegada cumple con lo citado en la norma, se ordenará 

su terminación. Sin costas. Procédase a su archivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, 
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RESUELVE: 

PRIMERO. ACCEDER a lo solicitado por las partes, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 312 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, TERMINAR el proceso RESTITUCIÓN a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. y en contra de los señores CRISTIAN CAMILO LONDOÑO ALZATE Y 

ANDRÉS MARIO TAMAYO GAVIRIA. 

 

SEGUNDO: No hay medidas que levantar.  

 

TERCERO: No hay condena en costas.  

 

CUARTO: Se ordena su archivo.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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